
DECRETO DE ALCALDIA Nº 40 -98 - MPT 
 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO 
 
Visto el oficio Nº642-98-DTT-MPT, presentado por la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito, sobre la 
necesidad de actualizar los datos de las Empresas Autorizadas del Servicio de Transporte Urbano de 
Pasajeros de la Provincia de Trujillo., con la opinión favorable de la Regiduría de Transporte Urbano Y 
Tránsito Y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Art.69 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº23853 las 
Municipalidades Provinciales son competentes para regular el transporte público de pasajeros dentro de 
su jurisdicción. 
 

Que. mediante Decretos de Alcaldía Nº01-98-MPT, Nº02-98-MPT, Nº20-98-MPT y Nº21-98-MPT 
se aprueba el Plan Regulador de Rutas en la Provincia de Trujillo, estableciendo las condiciones 
mínimas de operatividad para cada ruta. 
 

Que, es necesario, para desarrollar una eficiente regulación y control del servicio, que la 
Dirección de Transporte Urbano y Tránsito cuente con un registro actualizado de las empresas, 
vehículos, conductores y cobradores que prestan el servicio de Transporte de Pasajeros en sus 
diferentes modalidades de conformidad a lo establecido en las Ordenanzas Municipales Nº03-96- MPT y 
Nº07-97-MPT. 
 

Que, si bien la provisionalidad de algunos de los procedimientos de acceso al Servicio de 
Transporte Urbano, estuvieron dirigidos a facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en la O.M. Nº03-96-
MPT, el D.A. Nº25-96-MPT y O.M. Nº07-97-MPT, con el transcurso del tiempo, se han venido 
distorsionando, provocando desorden en el Sistema de Transporte. 
 

Que, existen empresas de transporte de pasajeros registradas en la Dirección de Transporte 
Urbano y Tránsito que no operan o han dejado de existir y otras han cambiado de razón social, domicilio 
legal o representante legal y no han actualizado sus datos. 
 

Que, de las supervisiones realizadas en las Rutas se ha comprobado que las Empresas 
Autorizadas incumplen en prestar el Servicio de Transporte, con el número de vehículos requeridos para 
cada ruta y/o recorrido autorizado. 
 

Que, es necesario determinar la capacidad operativa real del Parque Automotor de Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en la Provincia de Trujillo, en sus diferentes modalidades. 
 

Que, las empresas autorizadas que incumplen con las disposiciones emitidas por la 
Municipalidad Provincial de Trujillo pueden ser sancionadas con Suspensión Temporal o Cancelación de 
la Autorización, más la imposición de una Multa, de acuerdo a lo establecido en el Titulo XI DE LAS 
SANCIONES y el Art. Nº31 de la O.M. Nº 03-98-MPT y su modificatoria mediante O.M. Nº24-97-MPT 
 

Y de conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades Nº23853, Ordenanza Municipal Nº03-
96-MPT y Ordenanza Municipal Nº07-97-MPT. 
 
SE RESUELVE: 
 
Articulo Primero.- Las Empresas Autorizadas del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros de la 
jurisdicción deberán, en forma obligatoria, actualizar sus datos generales y los referentes a su flota 
vehicular, propietarios, conductores y cobradores para cada una de sus rutas en las que prestan servicio 
de transporte público de pasajeros, de acuerdo a las condiciones mínimas establecidas en el Plan 
Regulador de Rutas de la Provincia de Trujillo (Microbuses y Camionetas Rurales) y a lo dispuesto en el 
Art. 15 de la O.M..Nº07-97-MPT (Automóviles). 
 
Articulo Segundo.- Los datos requeridos en el articulo anterior para el proceso de actualización se 
detallan en el Anexo Nº01, que forma parte del presente Decreto. 
 
Articulo Tercero.- Las Empresas Autorizadas presentarán la información solicitada, de la siguiente 
manera: 



 
I. Los formatos A y B debidamente llenados. 

 
II. Diskette formateado, de acuerdo al Anexo Nº02. 

 
III. Listado con la información contenida en el Diskette. 

 
Artículo Cuarto. - Los Anexos Nº 01 y Nº 02, los Formatos A y B y demás información complementaria, 
deben recabarse en la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito de la Municipalidad Provincial de 
Trujillo. 
 
Articulo Quinto.- Los datos requeridos consignados bajo Declaración Jurada, posteriormente serán 
verificados, mediante inspecciones oculares y revisión de registros y documentación en general; si se 
constatara la falsedad en los datos declarados, se dispondrán las acciones correspondientes en 
concordancia a lo establecido en el Art.31 de la O.M.Nº03-96-MPT y la Ley Nº25035 y su Reglamento. 
 
Artículo Sexto.- El plazo para que las Empresas Autorizadas presenten los formatos, el diskette y los 
listados de actualización es de Treinta (30) días calendario, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto. 
 
Artículo Sétimo.- Las Empresas Autorizadas que estén operando sus rutas y no cumplan con actualizar 
los datos señalados en el plazo establecido en el articulo anterior serán sancionadas con la Suspensión 
Temporal del Servicio por un lapso de cinco (05) días y una multa de 1 U.I.T. Adicionalmente se le 
otorgará un plazo de Quince (15) días calendario para su cumplimiento, caso contrario la Dirección de 
Transporte Urbano y Tránsito cancelará las Autorizaciones Provisionales respectivas. 
 
Articulo Octavo.- Las Empresas Autorizadas que no cuenten con Flota Vehicular mínima para servir 
una o más de sus Rutas, deberán comunicarlo por escrito a la Municipalidad, dentro del plazo indicado 
en el Art. Sexto, a fin de no estar afectas a la multa establecida en el Art. Sétimo. La Dirección de 
Transporte Urbano y Tránsito cancelará las Autorizaciones Provisionales respectivas. 
 
Artículo Noveno.- Las Empresas Autorizadas que no se encuentren operando ninguna de sus rutas, 
serán excluidas del Registro de Empresas de la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito. 
 
Articulo Décimo.- Encargar a la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito el cumplimiento del presente 
Decreto. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno Municipal de Trujillo a los cuatro días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventiocho. 
 
Regístrese y Publíquese conforme a ley. 
 
                ING. JOSE MURGIA ZANNIER 
           ALCALDE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTUALIZACION DE DATOS              ANEXO DECRETO DE ALCALDIA Nº 040-98 
 
 
 

ANEXO Nº01 
DATOS DE EMPRESA 
Razón Social 
Domicilio Legal Número de Línea Número de R.U.C. 
Fecha de Constitución 
Código de Rutas Autorizadas 
Color Base Identificatorio de la Empresa 
Colores Complementarios Identificatorios de la Empresa Teléfono de la Empresa 
Dirección de Terminal, Depósito o Garage, Propio o Alquilado, especificando el área respectiva (Opcional 
adjuntar Plano de Distribución). 
Dirección de Taller de Mantenimiento y Reparación. Dirección de Grifo o Surtidor de Combustible 
Representante Legal 
Domicilio del Representante Legal 
Libreta Electoral del Representante Legal Teléfono del Representante Legal 
Periodo de Vigencia del Representante Legal (Inicio y Término) 
Directorio de la Empresa especificando Nombre y Apellidos, Cargo, Domicilio y Teléfono de los 
integrantes. 
Periodo de Vigencia del Directorio (Inicio y Término) 
 
DATOS DEL VEHICULO 
a. Razón Social de la Empresa 
b. Código de ruta 
c. Nº Interno del vehículo 
d. Nº de Tarjeta de Propiedad 
e. Nº de placa 
f. Clase de vehículo. 
g. Marca del Vehículo 
h. Año de Fabricación 
i. Modelo. 
j. Tipo de combustible 
k. Nº de motor. 
1. Nº de serie 
m. Nº de pasajeros 
n. Nº de asientos 
o. Peso Seco 
p. Peso Bruto 
q. Nº de Póliza. 
r. Fecha de vigencia de Póliza: Inicio y Término 
s. Compañía de Seguros 



ACTUALIZACION DE DATOS                                                  ANEXO DECRETO DE ALCALDIA Nº 040-98 
 

ANEXO Nº 01 
DEL PROPIETARIO 
a. Apellidos y Apellidos 
b. Domicilio 
c. L.E. o D.N.I. 
d. Teléfono 
e. Fecha de Nacimiento 
f. Grado de Instrucción 
g. Relación con la Empresa: Socio o Tercero 
 
DEL CONDUCTOR 
a. Apellidos y Nombres 
b. Domicilio 
c. NQ de Licencia de Conducir 
d. Clase y Categoría de LicencIa de Conducir 
e. Fecha de Revalidación de Licencia de Conducir 
f. L.E. o D.N.I. 
g. Grado de Instrucción 
h. Teléfono 
i. Fecha de Nacimiento 
a. Código Municipal de Identificación 
DEL COBRADOR 
a. Apellidos y Nombres 
b. Domicilio 
c. L.E. o D.N.I. 
d. Grado de Instrucción 
e. Teléfono 
f.      Fecha de Nacimiento 
g. Código Municipal de Identificación 



ACTUALIZACION DE DATOS                                                   ANEXO DECRETO DE ALCALDIA Nº 040-98 
                                                                           ANEXO 02 

 
DISKETTE FORMATEADO CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS TECNICAS  
Estructura de Base de Datos del Archivo de Unidades 
- Nombre de la Base de Datos: FLOTA98.DBF 
                 CODEMP   Numérico 3  Código de Empresa 

RAZON                                   Carácter          40                        Nombre de la Empresa  
RUTA   Carácter           5  Código de la Ruta 
INTERNO   Carácter           3  Número de Interno 
TARJ_PROP  Carácter          10                        Número de Tarjeta de Propiedad 
PLACA   Carácter           7  Número de Placa 
CLASE   Carácter          20  Clase del Vehículo  
MARCA   Carácter          20                        Marca del Vehículo 
ANOFAB   Numérico         4  Año de Fabricación 
MODELO   Carácter          20  Modelo del Vehículo 
GASPET   Carácter 1              Tipo de Combustible del Vehículo 
MOTOR   Carácter          15  Motor del Vehículo 
SERIE   Carácter          15  Serie del Vehículo 
PASAJEROS  Numérico           2  Número de Pasajeros del Vehículo 
ASIENTOS   Numérico 2  Número de Asientos del Vehículo 
PESOSECO   Numérico          4  Peso Seco del vehículo   
PESO BRUTO  Numérico 4  Peso Bruto del vehículo 
POLIZA   Carácter 15  Número de Póliza 
VIG_POL_I   Date  8  Fecha de Inicio de Póliza 
VIG_POL_T   Date  8  Fecha de Término Póliza 
CIA_SEGURO  Carácter 30  Nombre de Cía. De Seguros  
PROPIETARI  Carácter 40  Nombre del Propietario 
LE_PROP   Carácter 8  Libreta Electoral del Propietario 
F_N_PROP   Date  8             Fecha de Nacimiento del Propietario 
DIR_PROP   Carácter 40  Domicilio del Propietario 
LUG_PROP   Carácter 30  Centro Poblado 
DIST_PROP   Carácter 20  Distrito 
TEL_PROP   Carácter 10  Teléfono del Propietario 
INST_PROP   Carácter  1  Grado de Instrucción Propietario 
REL_EMP   Carácter  1  Código Ident. Municipal Conductor 
CONDUCTOR  Carácter 40  Nombre del Conductor 
LE_COND   Carácter 8  Libreta Electoral del Conductor 
F_N_COND   Date  8  Fecha de Nacimiento del Conductor 
DIR_COND   Carácter 40  Domicilio del Conductor 
LUG_COND   Carácter 30  Centro Poblado 
DIST_COND   Carácter 20  Distrito 
TEL_COND   Carácter 10  Teléfono del Conductor 
LICENCIA   Carácter 10  Número de Licencia 
CLASE_LIC   Carácter 1  Clase de Licencia 
CAT_LIC   Carácter 3  Categoría de Licencia 
REVALIDA   Date  8  Fecha de Revalidación 
INST_COND   Carácter 1  Grado de Instrucción Conductor 
COD_COND   Carácter 6  Código Ident. Municipal Conductor 
COBRADOR   Carácter 40  Nombre del Cobrador 
LE_COBR   Carácter 8  Libreta Electoral del Cobrador 
FN_COBR   Date  8  Fecha de Nacimiento del Cobrador 
DIR_COBR   Carácter 40  Domicilio del Cobrador 
LUG_COBR   Carácter 30  Centro Poblado 
DIST_COBR   Carácter 20  Distrito 
TEL_COBR   Carácter 10  Teléfono del Cobrador 
INST_COBR   Carácter 1  Grado de Instrucción Cobrador 
COD_COND   Carácter 6  Código Ident. Municipal Cobrador 


